
INFORME DEL COMISARIO 

A La Junta General de Accionistas de 
GRUPSTOR S.A. 
En cumplimiento a mis funciones de Comisario de GRUPSTOR S.A. he acatado lo 
dispuesto en el Art321 de la Ley de Compañías y el Regiamento que establece los 

requisitos mínimos que debe contener el informa de los comisarios de la compañía, según 
Resolución No 92143 30014 publicado en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 
1992, correspondiente al ejercicio económico terminado al 31 de dicembre del 2016 

Pongo a vuestra daposción mi inma porel apro aconómico coespendante sl año 

11 En mí opinión los acministradoras de la compañía han dado cumplimiento a las 
normas legalos estatutarias y reglamentarias. según lo estatiecido an los Estatutos. 
Cocalesde ell Inciustese ha dedo completo odas las resoluciones del 
Junta General de Accionistas. 

12, El control interno de la compañía os adecuado, adicionalmente es de resaltar que 
la administración de la compañía está preccupada en la constante emisión de. 
alias y procedimentos necesarios para las dintintas áreas. 

13. Las ciras presentadas en los Estados Financieros son iguales ala del Libro Mayor 
y Libros Auxilares de contablidad, las mismas se encuentran registradas de 

conformidad con los principios de contabilidad generalmenta aceptados. 
14 Ho dedo cumplimiento a la disposición del ArtZ231 de la Loy de compañías. 
pancipalmente en la revsión de los balances de comprocación mensuales, control Íntemo y lbros de contabilidad 

A excepción de lo anteriormente indicado la compañia no presento situaciones fuera delo 

 


